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NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

GERMAN DAZA ARZA  NACIÓN- RAMA JUDICIAL  AUTO MEJOR PROVEER 
OFICIAR ENTIDADES  

 
13 DE AGOSTO DE 

2021 

01 
 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA 

SECRETARIA EN LA FECHA 17 DE AGOSTO DE 2021 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 06:00 PM 
 

ANDRES FELIPE SANCHE VEGA  
SECRETARIO AD HOC  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 



 
JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GERMAN DAZA ARIZA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2019-00175-00 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021,1 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
En atención a lo precedente, se informa a las partes intervinientes en el presente 
medio de control que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el 
mismo, deben ser radicadas al correo electrónico del despacho judicial que tramita 
el presente asunto, esto es, j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia de primera 
instancia, se advierte que se requieren otros elementos de juicio que permitan 
decidir de fondo el asunto bajo examen, razón por la cual, con fundamento en el 
inciso 2° del artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 2 se procederá a decretar la práctica de una prueba 
para mejor proveer. 
 
En virtud de lo anterior, este Despacho requerirá a las entidades que se 
relacionan, para que alleguen con destino al proceso de la referencia, la siguiente 
información: 
 

1. Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial Seccional Valledupar, certificación de la remuneración total anual del 
señor GERMAN DAZA ARIZA, identificado con C.C. No. 72.129.506 de 
Barranquilla, desde el año 2009 hasta la fecha, incluidas las cesantías. 

 
2. Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, certificación con destino al proceso de los ingresos totales laborales 
anuales cancelados a los siguientes Magistrados de las Altas Cortes: Doctor 
Nicolas Pajaro Peñaranda, Doctor Alejandro Ordoñez Maldonado, Doctora: 
Ana Margarita Olaya Maldonado, Doctor, Rubén Darío Henao Orozco, Doctor 
Cesar Hoyos Salazar,  y  demás  Magistrados  de  las  Altas  Cortes  que 
cuenten  con  sentencia Contenciosa Administrativa a su favor debidamente 
ejecutoriada, teniendo en cuenta el pago correcto de la Prima Especial de 
Servicios, es decir que para su liquidación se tuvieron en cuenta todos los 
ingresos laborales totales anuales devengados por los Congresistas, en 
cumplimiento de las sentencias proferidas por la jurisdicción contenciosa 
administrativa, desde el 1 de enero de 2009 hasta Ia fecha. 

                                                           
1 ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las 
alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. En todo caso, dentro del 
término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que 
fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días 
siguientes al auto que las decrete. 
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3. Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, certificación con destino al proceso de los ingresos totales laborales 
anuales devengados por los Magistrados de las Altas Cortes en el cual 
aparezca la diferencia entre los ingresos laborales totales anuales de los 
Congresistas y los Magistrados de Altas Cortes incluyendo las cesantías de 
ambos funcionarios a partir del 1 de enero de 2009 hasta la fecha. 

4. Pagaduría del Senado de la República, certificación sobre los ingresos 
laborales totales anuales recibidos por los Congresistas, indicando el valor 
anual cancelado por: salario básico, gastos de representación, prima de 
localización y vivienda, prima de salud, prima de navidad, prima de servicios y 
cesantías (indicando sobre qué factores se liquida las mismas), es necesario 
que se especifique el gran total anual incluyendo todos los ingresos laborales 
totales anuales por ellos devengados. Lo anterior, a partir del 1 de enero de 
2009 hasta la fecha. 

Lo anterior, en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo de Valledupar (C) 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes intervinientes en el presente medio de 
control que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, 
deben ser radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida 
la demanda inicialmente, esto es j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: Por secretaría, OFÍCIESE a las entidades que se relacionan, para que 
alleguen con destino al proceso de la referencia, la siguiente información: 
 

1. Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial Seccional Valledupar, certificación de la remuneración total anual del 
señor GERMAN DAZA ARIZA, identificado con C.C. No. 72.129.506 de 
Barranquilla, desde el año 2009 hasta la fecha, incluidas las cesantías. 

 
2. Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, certificación con destino al proceso de los ingresos totales laborales 
anuales cancelados a los siguientes Magistrados de las Altas Cortes: Doctor 
Nicolas Pajaro Peñaranda, Doctor Alejandro Ordoñez Maldonado, Doctora: 
Ana Margarita Olaya Maldonado, Doctor, Rubén Darío Henao Orozco, Doctor 
Cesar Hoyos Salazar,  y  demás  Magistrados  de  las  Altas  Cortes  que 
cuenten  con  sentencia Contenciosa Administrativa a su favor debidamente 
ejecutoriada, teniendo en cuenta el pago correcto de la Prima Especial de 
Servicios, es decir que para su liquidación se tuvieron en cuenta todos los 
ingresos laborales totales anuales devengados por los Congresistas, en 
cumplimiento de las sentencias proferidas por la jurisdicción contenciosa 
administrativa, desde el 1 de enero de 2009 hasta Ia fecha. 

3. Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, certificación con destino al proceso de los ingresos totales laborales 
anuales devengados por los Magistrados de las Altas Cortes en el cual 
aparezca la diferencia entre los ingresos laborales totales anuales de los 
Congresistas y los Magistrados de Altas Cortes incluyendo las cesantías de 
ambos funcionarios a partir del 1 de enero de 2009 hasta la fecha. 

4. Pagaduría del Senado de la República, certificación sobre los ingresos 
laborales totales anuales recibidos por los Congresistas, indicando el valor 
anual cancelado por: salario básico, gastos de representación, prima de 
localización y vivienda, prima de salud, prima de navidad, prima de servicios y 
cesantías (indicando sobre qué factores se liquida las mismas), es necesario 
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que se especifique el gran total anual incluyendo todos los ingresos laborales 
totales anuales por ellos devengados. Lo anterior, a partir del 1 de enero de 
2009 hasta la fecha 

 
Lo anterior, en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva 
 
CUARTO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
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Juez
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